
 

 
 

ACTA Nº 10 

COMPLEMENTO  

Concurso de Oposición para la Desprecarización Laboral del personal contratado en el Ministerio de 

Economía y Finanzas. 
 

Estrella 345 c/ Chile - Asunción, Paraguay • +595 021 4146420 

 

A los 31 días del mes de octubre del año 2024, se recibe la observación de parte del VCHGO sobre la necesidad de 

aclarar la modalidad de recepción de los reclamos de los afectados por la rectificación en el marco del concurso 

para la Desprecarización Laboral. 
 

La Comisión de Selección está integrada por: 
 

1. Miembros plenos: 

• Representante de la Máxima Autoridad Institucional: Horacio Codas Gómez Núñez, C.I.C. N.º 

1.860.62, Gerente General 

• Directora General de Gestión del Capital Humano, como responsable de la UGDP: Luz Bella 

Cardozo C., C.I. N.° 2.621.032. 

• Superior del área dónde se genera la vacancia (responsable de la Administración presupuestaria del 

MEF): Jorge Luis Vega, C.I.C. N.° 1.400.778, Director General de Administración y Finanzas 
 

2. Veedores: 

• Carlos Maldonado, C.I.C. N.° 3.991.947, Director General de Anticorrupción y Transparencia. 

• Irisol Villalba, C.I.C. N.° 2.842.615, en representación de los funcionarios del MEF.  

• Cayetano Vera, C.I.C. N.° 1.486.719, en representación del PRISIFUMIH. 

• Pedro Fariña con C.I.C. N.° 4.325.858, en representación del SIFUPROMH.  

• Osvaldo Prado, C.I.C. N.° 2.207.109, en representación del SIFUSFP. 
 

3.  Por el Equipo Técnico de Apoyo, participan de la presente reunión: 

• Wilfrido Ovelar, C.I.C. N.° 494.415 – Coordinador Interino de Desarrollo del Talento Humano. 

• Romina Amarilla, CI N° 3.795.399 – Enc. De Despacho del Dpto. de Selección y Gestión de la Carrera 

Administrativa. 
 

En fecha 31 de octubre del corriente, se recibe la observación de parte de la DGGIPCH del VCHGO de agregar la 

aclaración de la modalidad de recepción de las solicitudes de revisión a los afectados por las rectificaciones. 

 

Al respeto, se complementa el Acta 9, aclarando que las personas afectadas por las rectificaciones que deseen 

realizar su solicitud de reclamos/reconsideraciones/consultas, deberán remitir una nota dirigida a la Comisión 

de Selección al correo de carrera@hacienda.gov.py, el último día se recepcionarán hasta las 13:00 hs.  

 

 

………………………...... 

Horacio Codas   

……..………………………….. 

Luz Bella Cardozo 

……..……………………… 

Jorge Luis Vega  
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